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Séptima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Quinto Perlodo 
Constitucional. celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
tn~lnta minutos de la manana del dfa 
miércoles nueve de junio de mll noveclen· 
tos sesenta y c:lnc:o. 

Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan· 
do Montenegro Medrano, asistido de los DI· 
putadas Prof. Francisco Chavarrla y Sra. 
Mary Cocó Maltez de Callejas, como Prime· 
ro y Segundo Secretarlos, respectivamente. 

Concurren además los Diputados slguien· 
t~s: 

Dr. Alejandro Abaunza Marenco, Dr. Ar· 
senlo Alvarez Corrales, Don Cé3ar Acevedo ' 
Quiroz, Don frnnclsco Almendárez Lovo, 
Don Francisco Arauz Blandón, Dr. Daniel 
Maria Arauz, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, 
Don Alfredo Brantome, Don José Marra Bor· 
gen, Dr. Salvador Castillo, Dr. Carlos José 
Carrión, Don León Cabrales, Dr. Octavlo 
Guerrero Aguilar, Dr. Adolfo González Bal· 
todano, Sra. lrma ferreti de Mejía, Dr. julio 
lcaza Tijerino, Dr. Adolfo Marlfnez Talave· 
ra, Dr. José Marra Moneada, Don Héctor 
Mairena, Don Camilo López Núnez, Dr. A· 
lejandro Romero Castillo, Dr. Noel Sánchez 
Arauz, Dr. David Sánchez Sánchez, Don En· 
rique Fernando Sánchez, Don Remigio Sán· 
chez, Don Guillermo Suárez Zambrana, Dn. 
Andrés Ruiz Escorcia y Dr. Orlando Trejas 
Somarriba. . .. 

1.-EI Diputado Presidente Dr. Orlando 
Msntenegro Medrano, declara abierta la se· 
sión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante· 
rlor, la cual es aprobada sin modificación al· 
guna. 

3.-EI Diputado Trejos Somarriba presen· 
ta y da lectura a un proyecto de Ley, ten· 
diente a autorizar a la Municipalidad de Po· 
soltega para que venda un lote de cuuenla 
manzanas de sus terrenos ejldales, cuyo pro· 
dueto será invertido en la conclusión del e· 
dificlo del Centro Escolar del pueblo de Po· 
soltega. Tomado en consideración dicho 
proyecto, pasa a la respectiva Comisión. 

4.-Se da lectura a un1 comunicación del 
Diputado Tejada Orozco, en la que solicita 
permiso para ausentarse de las sesiones de 
la Cámara por el término de dos meses, por 
motivos de salud. La Cámara concede di· 
cho permiso con goce de sueldo. 

5.-Se lee una nota del Diputado lrlgo· 
yen, solicitando permiso para ausentarse de 
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las sesiones de la Cámara por dos meses, dictámenes pendientes la Comisión de Go· 
con goce de sueldo, por tener que someter· bernación, se nombra a un suplente. La 
:9e a una fntervención quirúrgica en el Hos Mesa Directiva considerando lo expue~to, 
pita! El Retiro, de esta ciudad. La Cámara procede y nombra al Diputado Sánchez Sán· 
concede dicho permiso con goce de _Sueldo. chez, como miembro de la Comisión d~ Oo· 
• · · · · bernación. 
· 6 . ......llla Secretarf a da lectura a una comu· 
nicación del Diputado Urblna Romero, in· 11.-Se da lectura al dictamen favorable 
formando que por motivos de salud se verá de la Comisión de Gobernación, encamina· 
obligado a retirarse de las sesiones de la Cá- do a otorgar personalidad jurf dica al cPatro· 
mara y pide que se Incorpore en su lugar a nato del Hogar del Nifto de Chinandega•. 
su Suplente Dr. David Sánchez Sánchez, a A discusión el dictamen, se aprueba. El Di· 
parlir de esta fecha. La Mesa Directiva con· putado Chavarrfa mociona para que se Je 
cede permiso al Diputado Urbina Romero e dispense leclura en lo general al proyecto, 
incorpora dP. Inmediato al Diputado Suplen I~ cual es apro.bado. A di!cuslón en lo par· 
te Dr. David Sánchez Sánchez. hcular, se suscita dl!bate entre los Diputados 

7.-Considerando el sensible f alleclmien· Alvarez Corrales, Castillo, Trejos Somarriba, 
clespués de lo cual se aprueba dicho proyec· 

to de la honorable daml dona Isabel Maren to de ley en lodo su articulado. A continua· 
co v. de Lugo, madre del honorable Diputa· ción se aprueba la moción del Diputado 
do Dr. Juan losé Lugo .'Aarenco, el Diputa P~esidente qr. Montenegro, para que se le 
do Borgen pide in memorian un minuto de dispense segundo debate y todo otro trámi· 
silencio, a lo que accede la Cámara. Se te posterior, quedando en consecuencia a· 
guarda un minuto de silencio. probado dicho proyecto de ley en primer y 

8.-EI Diputado Abaunza Marenco, eleva ;egundo debate. . 
una enérgica protesta contra la Empresa A· 12.-Se da lectura al proyecto de ley pre· 
guadora de Managua, el Distrito Nacional Y sentado por el Diputado Moneada tendiente 
la Oficina del Tránsito, por· la indiferencia a conceder personería jurfdica a la entidad 
con que ven como una empresa constructora denomlnatta según su acta de fundación 
está rompiendo el pavim~nlo en las calles de «Iglesia Evangélica Cuadrangular de Nica'· 
Managua para instalar la nueva tuberfa del ragua~. Tomado en consideración dicho 
Plan Más Agua para Managua; y no toman 1 1 ninguna medida para darle mayor rapidez a proyec o, pasa ª ª Comisión respectiva. 
dichos trabajos, causando dislocamiento en 13.-Se da lectura al proyecto de ley en· 
el tráfico diario con perdida de tiempo, in viado por el Ministerio de Gobernación' ten· 
comodidad de toda clase, tanto a personas diente a conceder pensión mensual vit~llcia 
como vehfculos. Expone el orador que si de Doscientos Cincuenta Córdobas a favor 
el Diputado Romero Castillo puede desmen· d'e la senora Amalia Tuckler viuda de Es· 
tlr sus palabras, que lo haga. A conlinua· cobar, en reconocimiento a los Importantes 
ción el Diputado Romero Castillo en uso de servicios prestados a la Patria, por su difun· 
la palabra.dice que estas incomodidades son lo esposo don Darlo Escobar Oarcfa. To· 
necesarias e inevitables cuando se hacen o· mado en consideración, pasa a la Comisión 
bras de progreso de tal envergadura. de Oracla. 

0.-Se da lectura al dictamen de la Comí 14. -Se da lectura al proyecto de ley en· 
slón de Gobernación sobi:e el proyecto de viada por el Ministerio de Gobernación; en· 
Ley tendiente a conceder personalidad jurf caminado a reformar el Art. 1 del Di!crelo 
di ca a la Companfa Orden de los f ralles 895 del 25 de enero de 1964, publicado en 
Menores franciscanos de la Provincia Será «La Gaceta a No. 35 del 11 de febrero del 
fica de Asts. Sometido a votación el dicta· mismo ano. Tomado en consideración pa· 
men se aprueba. La Diputado Mallez de sa a la Comisión respectiva. ' 
Callejas, pide se le dtspense el trámite de 15.-Se 'da lectura a notas enviadas por 
lectura en lo general al proyecto de ley, lo los Ministerios de Gobernación y de Econo· 
cual se aprueba. A discusión en lo partlcu· mla, en las cuales solicitan sean tratados los 
lar dicho proyecto, es igualmente aprobado. proyectos de ley que quedaron pendientes 
A continuación se aprueba la moción del de trámite en la legislatura pasada, todo de 
Diputado Sánch~z (Remlgio) para que se le a~uerdo con el t\rt. 178 ~· La Mesa pasa 
dispense segundo deb1te y todo otro poste· d1chu notu a las respectivas comisiones. 
rior, quedando en corisecuencla aprobado 16.-Se da lectura al dictamen de la Co· 
dicho proyecto de ley en primer Y segundo misión de justicia y Gobernación sobre la 
debate. ley de jubilaciones y Pensiones de' los Ma· 

10.-Haciendo uso de la pa'abra e1 Dlpu· gistrados. A discusión el dictamen se a· 
fado Trejos Somarriba propone a la Mesa prueba. A continuación se aprueba '1a mo· 
Directiva que dado que el Diputado Orane· clón del Diputado Presidente Dr. Montene· 
ra Padilla está ausente y teniendo muchos gro Medrano1 para que se le dispense tráml· 
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te de lectura en lo general. Al discutirse en 
lo par!icular el Art. 1, el Diputado Cabrales 
moclona en el sentido de que se tome como 
base para la jubilación, el sueldo vigente. 
Sometida a discusión la moción, se suscita 
debate en el que intervienen los Diputados 
Castillo, Chavarrfa, Trejos Somarriba, Ro 
mero Castillo, Sánchez (Remlglo) y en vista 
de que existe disparidad de criterios, el 
Diputado Presidente Dr. Montenegro Me· 
drano, expresa que lo mejor serfa que los 
proyectistas se pongan de acuerdo para dar· 
le una nueva redacción al artfculo en cues· 
tión, para str discutido nuevamente, .lo cual 
se aprueba, quedando en consecuencia sus· 
pendida la discusión. 

17.-La Secretarla lee el proyecto de ley 
presentado por el Diputado Moneada, enea· 
minado a conceder personerfa jurldica a la 
Asociación o Misión Evangélica que lleva el 
nombre de e Iglesia de Dios•, establecida 
con fines morales y religiosos y difundir 
mensajes cristianos. Tomado en considera· 
clóJl dicho proyecto, pasa a la Comisión 
respectiva. 

18.-Se lee el proyecto de ley presentado 
por el Diputado Moneada, tendiente a con· 
ceder personalidad jurldica a la entidad de· 
nominada cla Conferencia Evangélica Pen· 
tecostés de las Asambleas de Dios• estable 
clda en Nicaragua, con fines morales y reli 
glosas. Tomado en consideración dicho 
proyecto, pasa a la Comisión respectiva. 

19.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda, ten 
diente a que se autorice al Ejecutivo en el 
ramo de Hacienda, para que done a la Unl· 
versldad Nacional Autónoma de Nicaragu~. 
un solar y construcciones del edilicio en que 
funciona la referida Universidad, en la clu· 
dad de León y que es propiedad del Estado, 
el cual se pone a discusión. Suficlentemen· 
te discutido, se aprueba. El Diputado Cha· 
varrfa moclona para que se le dispense trá 
mlte de lectura en lo general al proyecto de 
ley, lo cual es aprobado. Al discutirse en lo 
particular el Art. 1, se aprueba, tal como lo 
envió el Ejecutivo, después de un debate en 
el que Intervinieron los Diputados lcaza TI· 
jerlno, Martrnez Talavera, Romero Castillo, 
Trejas Somarriba, Abaunza Marenco y Ca 
brales. Al discutirse el Art. 2, el Diputado 
Castillo, mociona en el sentido de que en 
dicho articulo no se especifique únicamente 
mejoras hechas por el gobierno, sino que 
las que existan actualmente, lo cual es acep· 
tado, quedando el Art. 2, redactado y a proba· 
do en la forma siguiente: cArto. 2.-Esta do 
nación incluye las mejoras que actualmente 
existan en el solar a que se refiere el articulo 
anterior y en consecuencia se faculta 1 la U 
niversldad para lnsctlblrlas a su favor•. Al 
discutirse el Arto. 3, se aprueba. A contl· 

nuación se aprueba la moción del Diputado 
Presidente Dr. Montenegro Medrano, para 
que se le dispense segundo debate y todo 
otro trámite posterior, quedando en conse
cuencia aprobado dicho proyecto de ley en 
segundo debate. 

20.-EI Diputado Presidente levanta la se· 
sl6n, citando para el día de manana, a la 
hora reglamentaria. y como orden del dla se 
tratará el proyecto de ley del Tribunal de 
Cuentas. 

Dr. Orlando Montenegro Medrano ,_ 
Diputado Presidente 

Prof. Francisco Chavarría 
Diputado Secretarlo 

Sra. Mary Cocó Maltez de Calkjas 
Diputado Secretaria 

Cámara del Sanado 

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Déci
mo-Quinto Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y veinte minu
tos de la mañana del día miércoles, trein
ta de Junio de mil novecientos sesenta 
y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de los 
honorables Senadores Dr. Humberto Cas
trillo y Don Edmundo Amador, como Pri
mero y Segundo Secretarios respectivamen
te. · El honorable Senador Castrillo fue lla
mado por el honorable Señor Presidente pa
ra fungir como Primer Secretario, por en
contrarse ausente el titular. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Rafael Ayón, Don José Ma
ría ·Briones, Don José Frixione, Dr. Fer
nando Medina, Dr. Raúl Montalván Her
docia, Don Luis Arturo Ponce, General 
J. Rigoberto Reyes y Dr. Crisanto Sacasa. , 

19.-Se abrió la sesión. 
2~.-se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
39.-Se dio lectura por Secretaría a no

ta de la honorable Cámara de Diputados, 
participando que fue aprobada por aquel 
Alto Cuerpo la modificación propuesta 
por el Senado, al Proyecto de Ley que dis
pone que para que la Orquesta Sinfónica 
Nacional pueda disfrutar de la ayuda que 
le da el Estado, deberá tener Personali
dad Jurídica. A moción del honorable Se
nador Amador, se le dispensaron por una
nimidad al proyecto, los trámites de lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en, la parte conducente, quedando en con· 
secuencia definitivamente aprobado. 

-1 ' 
, . 

.;;· '·, ~ 

www.enriquebolanos.org


. _., 

' 

~.··:..-
1-

r ¡· 

2340 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

4'1.-Se l • t ó en consideración y · cha atención el acta. Agregó qu~ no. ~e 
eyo, om . , to explicaba cómo el proyecto en discus10n 

pasó a la Comisión de Gracia, el p~oy~c había sido aprobado cuando notaba que 
de ley por medi~ d~l .cual se .canee. e e~~ la mayoría de los h~norables Senadores, 
sión mensual Vitahc1a de <;iedn CCord~.~l sobre todo el Dr. Argüello, estaban opuestos 
a favor del Sr. Lorenzo Pica 0 ~ ~ 0

• a e'l · En ocasio'n pasada diJ·o yo quise 
· d d d El v· · en reconocimien- · • • 

de la cm ª e teJº: tad 1 saber sobre las leyes similares en el resto 
to a. importantes servicios pres os ª ª de Centro América y de los Estados Uni-
Patr1a. • . . . . dos; y hasta la vez no he podido e~con-

511.-Se leyo, tomo en co!ls1deracion Y trar una semejante; pues las que existen 
pasó a la Comisión de Haciend~, el pro- son para la protección de los individuos 
yecto de ley por el cual se auto~za al P~- que manejan el insecticida. No veo la ra
der Ejecutivo p~ra que por medio del ~I- zón, por lo tanto, para que nosotros va
nisterio de 1Iacienda Y C. P. o el funcio- yamos a mermar a Nicaragua, -que ya 
nario en quien éste delegue, en nombre está al máximo de esa industria agrícola. 
del Gobierno de Nicaragua,· contrate C?n que se llama la siembra del algodón----., 
la Agencia para el Desarrollo Internacio- sus tierras cuando realmente ya no tene
nal (A.l.D.), del Gobierno. de los Estad.os mos más. 'Para emitir .esta ley, debemos 
Unidos de América, un prestamo de Seis- saber, primero, si los señores proycctis
cientos Mil Dólares (US$ 600,000.00) • co- tas conocen 'cuál es la cantidad de miles 
mo agregado al suscrito el 25 de .Ju~i? de de manzanas que cercenan al establecer In 
1963, para ser usado en la amphacwn Y prohibición de cien, doscientos y quinien
mejoramiento del Aer?puerto ''Las Mer- tos metros. Yo no ine imagino como nos
cedes", sujeto a los. mismos plazos. Y fo~": otros, en una representación tan ser!a. co
ma de pago de aquel, pero con el ~n~eres mo la nuestra, sin haber hecho el calculo 
del 1 % anual sobre e~ta suma adlCl~nal del perjuicio que podemos ocasionar, apro
en los primeros diez anos ~ del 2 Y Y2 % hemos tal ley. Terminó el honorable Se
anual de interés sobre la misma cantidad, nador Medina, rogando a la Cámara pos
durante el resto del plazo. . . poner el asunto, par~ someterlo a un estu-

69,-El honorable Senador Cuadra diJO dio más minucioso; tratando de conocer 
que la presidencia se permitía informar otras leyes similares, asi como el dato 
a la honorable Cámara, que se habían exacto de las manzanas que serían cerce
recibido mensajes de los honorables Se- nadas. 
nadores Jarquín y Talavera, exc~~ándose El honorable Senador Amador expresó 
por no asistir a la ~resente ses10n. E~ que como miembro de la Comisión dicta
primero, por causas aJenas a su voluntad• minadora, desde el año pasado se había 
y el segundo por encontrarse bastante d~- manifestado en contra de la ley; por la 
licado de salud. Interpretand~ los senb- sencilla razón, dijo, de que la juzgaba 
mientos y deseos de los dem~s colegas, verdaderamente inoperante; ya que no en
agregó, la Mesa enviará mensaJe al hono- tendía cómo, en una época en que todos 
rable Senador Talavera, lamentando su los agricultores tjenen que regar general
enfermedad y haciendo votos por su pron- mente la misma cantidad de insecticida, 
to restablecimiento. o insecticidas distintos para diferentes 

7Q -Se leyó tomó en consideración y clases de plagas, el Gobierno puede dispo
pasÓ a la com'isión de la Gobernación, el ner con eficacia, de inspectores para deter
proyecto de ley por el cual se reforma minar si ef~~tivamente se cumple con 1!1 
el artículo 3 del Decreto Legislativo de 20 regl~mentacion de la. ~ey. Pero :para mi, 
de Septiembre de 194 7, reformado por el contmuó, e! punto basico no es ese. Yo 
Decreto Legislativo. de 19 de Marzo de ~nsé que esta no era realme.nte una ley, 
1964, publicado en "La Gaceta" N9 81 del smo un .precepto p~ra dete!'11:1mar las con-
14 de abril del mismo año, referente a Ur- secuencias que pud~eran origmars~ del he-
banización del Balneario de Poneloya. ch? de regar a mas de tal ~anbdad. . Y 

• . . , asi, he estado de acuerdo en firmar el d1c-
89 .-Se leyo y puso a discusion en lo ge- tamen, favorable al proyecto; pero efec-

neral, en segundo deb~te, el ~royec~~ de tivamente, no he encontrado yo en ningu
ley que reglamenta el riego de msecbcidas na parte, nada más que preceptos que es
en las zonas urbanas Y su~urbanas en. las tán más o menos ajustados a los Códigos 
ciudades, pueblos Y casenos, para fmes de .los Tribunales en cada dependencia, 
agrícolas, tal como fue aprobado en el que son protecciones que se acuerdan pa
primero. ra el benef ~cio del trabajador en el mane-

El honorable Senador Medina pidió la jo de los insecticidas, y que ya dimos. In
palabra manifestando que por causas aje- fortunadamente, la Cámara de Diputados 
nas a su voluntad, no había asistido a la cree que nosotros somos un valladar aquí, 
li;esión pasada¡ pero había leido con mu- y que nuestra aposición es sistemática. 
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Lo que el honorable Senador Medina y el confirmado que exisfen entre las leyes de 
honorable Senador Argüello adujeron, la República, las suficientes para proteger 
agregó, es para mí de vital importancia. ampliamente a los operarios que mane
Es verdad que no se puede determinar el jan. el insecticida. De manera que tam· 
perjuicio, que se ocasionaría, porque no poco bajo ese punto de vista, hay nada 
hay una estadística eficiente, en· cuanto que justifique la aprobación del proyecto. 
a las manzanas que van a quedar mal re- Porque, si se quiere proteger a los traba
gadas, o el costo que le va a causar a jadores, no hay más que apegarse, que 
los agricultores el regar completamente hacer cumplir las leyes ya existentes. Por 
a mano. Es indudable que nosotros, a tales razones, yo hago formal moción pa-

- medida que avanza el tiempo y que lógi- raque esta ley sea rechazada; po!que no 
camente deseamos obtener verdaderas uti- encuentro, después de haber estudiado de
lidades tenemos que abaratar nuestros tenidamente las diferentes opiniones del 
costos, lo que se ha venido a conseguir Ministerio de ~gricultura, que es_tá inti
con el riego por avión. El hacerlo a mano mame~te i:elacion8;dc;> co!l la agricul~ura 
es realmente casi imposible; y se palpa cla- del pais, w del Mirusteno de Salubndad 
ramente que de~de la época en que se ha Pública, en que basarnos, cuando nos es
tecnificado el cultivo del algodón, el algo- tán diciendo .que no tienen ninguna es
donero ha obtenido utilidad. Esto ven- tadística sobre los perjuicios que ha oca
dria a ser, concluyó, como un retroceso sionado el riego del insecticida. Tenemos 
hacia un sistema que va a ocasionar cuan- también un informe del Hospital General, 
tiosas pérdidas a la agricultura nacional. en cuya estadística, no aparece, aún en el 

año en que se regó más insecticida o sea 
El honora~le. Senador Pónce mBJtl!est6 el año pasado, una sola defunción a cau

que en su opim6n, una vez más, el ciuda- sa de intoxicación por insecticida. Y fi. 
do con que son tratados los asuntos le- nalmente en las fábricas de insecticida, 
gislativos en el Senado, ha dado sus fru- donde se' maneja insecticida concentrado, 
tos; esta es la segunda vez qu~ se ha pre: tampoco se ha registrado ningún caso. Y 
sentado esta.. .Le.Y a nuest~a Camara; Y. si los insecticidas que se están manipulando 
no fuei:a, repito, por e~ ~mdado que se be- ya en los diferentes plantíos de algo
ne aqm en la elaboracion de las leyes, po- dón y otros cultivos es polvo que co
siblemente desde el año pasado hubiera mo todos saben ~stá mezclado con 
sido aprobada. . Y ese cuid~do nues~, agua 0 con materia inerte, cuyos poderes 
ha dado oportumdad de meditar, estudiar venenosos han disminuido en una forma 
y comprobar hasta donde ha sido posible, considerable. Posiblemente son ciertas 
si son ciertas, justas y lógicas, las razones las aseveraciones que hace el mocionista, 
que se han ~xpuesto al presen~r el pro- de que en algunas oportunidades ha ha
y~ct?. Consi.d~ro sumamente vahosa, con- bido envehenamiento de peces, como con
tmuo, la . op1m6n del honorable Senador secuencia de que las aguas venenosas han 
Amador •. asi como la del honorable Sen!l- sido arrastradas a los ríos; por eso hace 
dor M:edma, en cuanto ~ que la aprobacion él hincapié en que se perjudica, en que 
~e l~ ley ve!ld~ia a oca~ionar. un grave per- esos son daños irreparables para la Repú
Juicio econom1co al pais. Smembargo, yo blica. Sin embargo todos espero yo, ha
pienso que un~ sola vida d~l más humilde brán de estar de aduerdo que con la pro
de los trabaJadores de Nic~a~a, val; mulgación de esta ley, no vamos a prote
m~cho más que ~do el perJuicio ec~J?O· ger de ninguna manera a los peces que 
mico que se l~ p~d~era causar a la Naci?n. son envenenadosr si es que lo son, por 
Pero para m1, lo importante . es que nm- las corrientes que van a dar a los ríos. Por 
gun~ de las rawnes que el ~iputado pro- todas estas razones, hago moción para que 
ycctlsta ha expresado, han .~ido plenamen- la ley sea rechazada en su totalidad. . 
t~ compro?adas. Cc;>~o. diJera en la se- El honorable Senador Argüello mam
~ión a~t~rior, la Of1c1aha Mayor~ ~l Se- festo haría observaciones generales al 
nor Ofic!~l Mayo.r, con gran esp1r!tu de proyecto. Se refirió, primero, a que mu
C?Operacion, trato d~ comprobar si eran cho le sorprendía que fuera un Diputado, 
ciertas las aseveraciones hechas por el por muy ilustre que fuera quien hubiera 
mocionis~. dirigiéndo~ a las autoridades presentado la ley. Lo que' me ll~ma tam
de las ~1ferenU:s localidades donde se. de- bién la atención, agregó, es que los altos 
cia . habu~n. habido afectados. por el _nego funcionarios de la república, encargados 
de mse~ticida; y Y8: hemos visto aqui, que de la salud pública, no tomen cartas en 
esas i:msmas autoridades han contestado este asunto. Y vengan a dar aquí dic
negabvamente sobre esos casos de defun- támenes como el del señor Ministro de 
ciones de que habla el proyectista. Se hace Salubridad Pública, que dice que no sabe 
énfasis en la exposición de motivos de pro- nada, y otros que contestan más o menos 
teger al trabajador; y ya hemos nosotros en la misma forma, pero no asumen res-
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ponsabilidades. · Porque yo creo que este nador Ponce, para que la ley fuera recha· 
asunto tiene una trascendencia tan grande, zada. 
que no es a un Diputado a quien le corres· El honorable Senador Cuadra manifes
ponde presentar el proyecto. Porque yo tó que cuando el honorable Senad<?r Me
no podría presentarlo, por ignorancia en dina propusiera, con un gran sentido de 
la materia. ¿Por qué no lo hace el Mi- comprensión y de responsabilidad de ~u.e.s· 
nisterio de Salubridad Pública, o Agri- tro deber de legisladores, una pospos1c1on 
cultura? ¿Por qué los señores que pre- del asunto, -a fin de obtener un mejor 
sentaron este reglamento para defender a estudio-, mentalmente yo estuve de acuer
los trabajadores en el riego del insecticida do con él. Cuando el honorable Senador 
no se refirieron a los demás particulares? Ponce mocionara para un rechazo absolu
Como es posible que esos señores del Go- to de la ley, sigo pensando como antes; en 
bierno pueden dar un dictamen que no di- la conveniencia de posponer el debate 
ce nada, cuando su deber era, si es el ca- puesto que no debemos proceder con pre
so que esto amenaza a la población, a la cipitación en una materia de tanta tras
vida de los nicaragüenses, comprenderlo cendencia, sino todo lo contrario, con un 
dentro de ese Reglamento que dieron pa- mensurado estudio del caso. El honora
ra defender a los trabajadores. Esto me ble Senador Medina, antes de entrar a se
hace creer que este asunto no tiene la tras- sión, cambió impresiones con algunos de 
cendencia ni la gravedad que se la quiere nosotros y sugirió que se solicitaran le
dar. Tengo sobre la mesa copia de un es· gislaciones de los países en donde está des
tudio americano, en que dice que en Arizo- arrollado el cultivo del algodón, y viéramos 
na se trabaja todo el año en eso y que no si existían o no leyes semejantes para su 
existe Ley. De manera que como vamos debida aplicación entre nosotros porque 
nosotros, por lo menos yo, ignorante en no hay que olvidar el punto de responsabi
una materia como ésta, a aprobar una ley lidad nuestra, de velar por la salud del 
presentada por un Diputado, tan valioso, pueblo, que es una de las funciones más 
o tan poco valioso como yo, cuando el Go- altas y más dignas de nuestro cargo. Por 
bierno, las autoridades nuestras de Salu- consiguiente, honorables colegas, dado el 
bridad y Agricultura, no dicen una pala- caso de que el Senador Medina ha retirado 
bra al respecto? Todo esto pues, en mi su moción, yo me permito hacerla propia 
ignorancia me hace opinar que no es co- y propongo que se posponga el debate, pe
rno lo plantean. Y si no tuviera otro ar- ro no que se rechace la ley. 
gumento, invocaría lo que ya dije de ese El honorable Senador Argüello mani
informe americano, que es algo muy serio, festó que él se adhería a la moción que 
que habla de estudios de siembras en los fuera del honorable Senador Medina y 
Estados Unidos, donde los insecticidas se que ahora hacía suya el honorable Señor 
riegan en mucha más extensión que en Ni- Presidente, de que se posponga el debate 
caragua. Esta es mi observación en lo ge- para estudiar el asunto, y con mejor cono
neral; Y yo, ratificando lo que dijo el ho- cimiento pudieran pronunciarse al respec
norable Senador Ponce, lo que cabe no es to. 
hacer moción, sino pedir que se rechace El honorable Senador Medina dijo que 
el dictamen, lo mismo que la iniciativa de él sugería al Honorable Señor Presiden- . 
la Cámara de Diputados. te, agregara a su moción que la Comisión 

El honorable Senador Frixione dijo es- estudiaría las leyes similares de los países 
timaba que la ley en discusión no era más donde se niembra algodón. 
que un estorbo para la agricultura. No El honorable Senador Cuadra dijo que 
podemos nosotros establecer doscientos él modificaba su moción en el sentido de 
cincuenta metros de prohibición, cuando que el proyecto regrese a Comisión! a fin 
todo depende de la altura a que vuela el de que se digne proceder a un estudio has
avión y las corrientes de aire. No pode- ta donde sa posible y en el menor tiempo, 
mos tampoco salvar la pequeña industria verificando legislaciones ~mejantes de !ºª 
de las abejas, porque el vuelo de ellas es países dedicados al cultivo del algodon, 
de cinco kolómetros. Nuestro deber es para su aplicación en Nicaragua. 
proteger la vida de los trabajadores, que Se somete a votación la moción del ho
ya está. preservada por las leyes del Es- norable Senador Cuadra, en el sentido de 
tado; por lo tanto, repito que esta ley no que el proyecto vuelva a la Comisión y 
es más que un estorbo, y pérdida de tiem- ésta amplie su estudio mediante consulta 
po que estamos haciendo. y comparación con leyes similares en otros 

El honorable Senador Medina dijo, que países, siendo aprobada po~ un resultado 
después de escuchar la opinión de la Cá- de siete votos a favor, y cmco porque se 
mara, adversa al proyecto, retiraba sumo- rechace la ley. 
ción y se adhería a la del honorable Se- (Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

8obernaci6n y Anexo1 

Jurados que Fungirán en Rivas 
Durante el Período 65¡66 

cPropietarios: Pedro Ortega, Salaliel Ji· 
ménez, Alejandro Jerez, Pedro Mora, Alexis 
Rocha P., Estanislao Castano, Hipólito Her. 
nández, Rubén Marlínez, Humberto Brenes, 
José D. Castillo, Alfonso Méndez, Jerónimo 
Malrena h., justo jiménez, Socorro Delgado, 
Laureano Chavarrfa, Vicente Ortega, Irán 
fuentes, Luis flores Delgado, Nlcaslo Mal· 
rena, Alfredo Oómez Urcuyo, Rosa E. de 
Guliérrez, Leticla Suárez, Antonia Sáenz de 
Aguilar, Alfredo flores, Germán flores, As· 
censión Montealegre, José jiménez, .Ricardo 
Morales Maliano, Santiago Ortiz Ch., Miguel 
Mora, Abelardo Ulloa, Ramón Selva Avilés, 
Humberto Zepeda, Alberto Chamorro, Artu· 
ro Correa, Marcellno Marenco hijo, Augusto 
Colegial, Pedro Pablo Martfnez, Rodolfo 
Rulz Eva, Manuel Pasos, Manuel Sirias, MI 
guel Arévalo, Leopoldo Obando, Elba Cha 
varrra, Oladys Rojas, Dora Silva de fuentes, 
francisco Abarca, Manuel Salvador López, 
Pedro Alvarez, Leónidas Guerra Morice, Al· 
berlo Torres, Agustfn Lacayo, Guillermo Bo· 
nerman, Maria Luisa Bello, Carlos Juárez, 
Carlos Lacayo hijo, Efrafn Martfnez U., Gui· 
llermo lbarra, Carlos Castillo M., José del 
Carmen Paniagua. 

Suplentes: Tito R. Rivas, Daniel Bejara· 
no, Salomé Avellán, Máximo Mongalo, Vir
gllio Trana, Salvador Sandino, Antonio To· 
rrentes, Pedro R. Castillo, Vicente Orillo, 
Culos Castillo S., f ranclsco Méndez, Enri· 
que Cerda, Rosendo Oómez, Noel Henrf. 
quez, Antonia Camacho, Manuel Córdoba, 
Alfonso Munoz, Carlos Rlliz, Rafael Urtecho 
M., Candello Castillo., 

Jurados que Fungirán en Juigalpa 
Uuranle el Período 65/66 

cPropletarios: Gustavo Humberto Ramf· 
rez f ernández, Rodolfo Oarcfa Solfs, Alberto 
Obando Monterrey, Germán jarqufn Sando· 
val, Olimpo Centeno Garcia, Luis Eduardo 
Obregón, Máximo Avllés Galeano, Erasmo 
Lechuga Garcfa, Pedro Joaquln Castro Ace· 
vedo, Enrique Aguilar Tablada, Guillermo 
Tablada Mora, Ramiro Blanco Rueda, Luis 
f elipe Caslrlllo Morales, Trlajdad Monto ya 
Meynard, Blanca Obando de Pérez, Carlos 
Lanzas Miranda, David Vega Garay, justo 
Heberto Villanueva, Leonor Ugarte de Cas 
trillo, Adrián Avilés Oaleano, Mercedes Roa 
de Villanueva, Maria Teresa Suárez Cruz, 
Leo Cruz Duarte, Orlando Ampié Morales, 
Raymundo Urbina Bermúdez, francisco En· 

carnaéión Urbina, Antonio Castro Garcf a. 
Francisco Ramlrez Lechuga, Antonio Z. U· 
garle Castrillo, Ramón Mayorga Castrlllo, 
Pablo Sierra Chacón, Marcelino Bermúdez 
Zambrana, Alfonso Ortega Osorno, juan Ri· 
to Báez, Augusto Vargas Villanueva, José 
Silvestre Ayala, Ramón Fonseca Miranda, 
Sofía Whitforth de Lacayo, Ofelia de Galar· 
za, Gloria Abaunza de Ocón, Galileo Gadea 
Arosteguf,, Pedro Pablo Ayala, Adolfo Ugar· 
te Rivera, Napoleón Barillas Huete, Alfonso 
Guillén Gómez, Edmundo Oaitán Solis, 
Maxlmlliano Ocón Oómez, Virgllio f onseca 
Miranda, Silvestre Marfn, Próspero Meza 
Sandlno, Angela Carrillo Oil, Elisa Mora de 
Bermúdez, Carlos Lechuga Suazo, Pedro 
José Gallardo, Félix Pedro Avilés, Marra 
Tul a Ugarte Castrillo, Marf a Eisa Hernández 
de Gallardo, Guillermo Solfs Morales, julio 
Cruz, José Joaqufn Lovo V. 

Suplentes: Pedro Pablo Duarte Largaes· 
pada, Absalón L6pez Marlfnez, René figue· 
roa Escobar, Héctor Madriz, Vfctor Oporta, 
Manuel flores Campos, Oilberto Ouadamuz 
Sequeira, Humberto figueroa Alonso, René 
Ugarte Castrillo, Abelino Báez Ugarte, Do· 
mingo Reyes Rulz, Roberto Montoya, Boa· 
nerge Rfos Chacón, Guadalupe Carrillo Oil, 
José Urbina Marfn, Salvador Moneada Es· 
trada, Jorge Suárez Mollna, Anlbal Cruz Al· 
varez, Alejandro García, Santos Sierra Suá· 
rez.> 

Jurados para et Período 1965-1966 
en el IJeparlamenlo de Chinaudega 

cPropietarios: - Don Adolfo Castellón, 
don Efraln Rojas Espinosa, don Adolfo Cas· 
tellón Salgado, don francisco Romero Gar· 
cia, Dr. Vitello Salinas Meléndez,.don Alfon· 
so Terán Ourdián, don Jaime Orlando Pasto· 
ra Rosales, Dr. Plutarco Anduray Palma, don 
Miguel Cuadra Venerlo, don Arturo Cáceres 
Martfnez, Dr. Rafael Paniagua Rivas, don 
Adolfo Cabrera Angulo, don Alberto 06· 
mez López, don Mariano Santamarfa Dávi· 
la, Dr. Félix Saravia Callejas, don Hernán 
Tova! Real, dona Blanca Saravia de Cáceres, 
don Tránsito López, Dra. Ana Mari a Delga· 
do de Pascual, don Efrafm Alvarado Barba, 
Dr. juan Mungufa Espinosa, don José Qui· 
roz Cano, don Jaime Barreto, Dr. J. Antonio 
Tijerino A., don francisco José Aguado, Dr. 
Laureano Arcia Villanueva, Dr. Roberto 
Montealegre Deshon, don Mariano Navarro 
Oasteazoro, Maria Cristina Alonso, don HI· 
!arlo Lucas, Dr. Enrique Cabrera Oarcfa, 
don Edmundo Rojas Espinosa, don Alberto 
Avilés Oarcfa, don Eduardo Callejas Des· 
hon, don Manuel Antonio Aguirre B., don 
Buenaventura Perelra C., don Oionisio Espl· 
nos a, don Guillermo Zacarfas Villa nueva, 
don Ernesto Brlceno, don Manuel Batres 
Tercero, don Alfonso juárez Callejas, don 
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Roberto Emilio Vallecillo, don Sergio Reyes, 
don Humberto Oaleano, Dr. Carlos A. Sala
zar, Dr. Ramón César Molina M., Dr. Ricar
do Schmidt Castillo, Dr. Carlos Mollna Ma· 
yorqufn, don Mariano Dlaz Femández, Dr. 
Hugo Astaclo Cabrera, don José Canales, don 
Jaime f onseca, don Max Santa marra, don 
Enrique Reyes M., don Alberto López Oon 
zález, don Eduardo Oómez López, don Ri 
cardo Caldera, don Luis f. Venerlo P., don 
José Eugenio Castillo, don Roberto Rodr(· 
guez Romero, don Alberto Molina Reyes, 
don Rigoberto Oómez Campos, don Manuel 
Salv. Guardado M., don Humberto Céspe· 
de, don Manuel Castillo, don juan Ramón 
Lebrón, don Ernesto Vaca Martínez, don 
Tablas Mufloz Villanueva, don Rigoberto 
Sánchez Amaya, don Eduardo Zelaya M., 
don Jorge Orlando Muftoz Valle, don Hum 
berta Moreira, don Oficillo Zamora Rivera, 
don Alfonso Brlcefto, Dr. Felipe Madrlz 
Aguilar, don Ramiro Velásquez Prieto, don 
OrlaAdo Saballos Sunsfn, don César Quifto· 
nez Torres, don Juan Callejas Reyes, Dr. Jor· 
ge Santiago Callejas B., don 01lando Es· 
trada, don juan Callejas Callejas, don Carlos 
Almendárez Díaz, Dr. Antonio Rivas Villaver· 
de, don Héctor Arana, don René Ramos, 
don Carlos Monlealegre Deshon, don fran 
cisco Leonel Morazán, don Efrafn Quezada 
B., don Rogerio López Vega, don Abrabam 
Rodríguez Téllez, don Ornar Mohamed, don 
Jesús Reyes Morales, don Eduardo MarUnez 
Rojas, don f ranclsco Olivares, don Piero 
Coen Montealegre, don juan f rantisco Oó· 
mez C., don Orlando Molleri Baca, don Raúl 
Madriz Caballero, don Humberto Padilla 
~n~s. _ 

Suplentes:-Don Lorenzo Delgado, Dr. 
Rigoberto Velásquez Lafnez, don José Ou· 
tiérrez Alvarado, don Luis Andrés Velásquez 
Prieto, don Efrafn Ttjerlno M., don Rigober· 
to Landero, don Otto Schmidt Castillo, don 
Miguel Angel Carcache, don Miguel Angel 
Castillo, don Din Ernesto Brlcefto, don Ro· 
berto Callejas Saravia, don Noel Barba Pa· 
dilla, don Hernán Estrada, don Raúl Som1· 
rriba Callejas, don Julio Renato Montealc· 
gre, don Gabriel Valladares, don Rigoberlo 
Pérez Cajína, don Domingo Ramirez Oue· 
nero, don Rafael Venerio, don Heliodoro 
Cerda.• ·-

Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios a la -
1''irma ''Laboratorios Unidos 

Centroamericanos, S. A." 

No. 107 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 

llo Industrial de 20 de marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de abril 
de 1960, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma claboratorios Unidos Centroamerlca· 
nos, S. A.•, para que de conformidad con la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, se clasifique su Planta lndustrial 
consistente en un Laboratorio dedicado a la 
elaboración de Productos Eticos Medicina· 
les. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economf a, en la que previo dlctam en de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial, se clasifica a dicha Planta como 
fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, senalándose para el goce 
de privilegios y franquicias inherentes a esta 
categorf a, los plazos acordados en el Decre· 
creto No. 1 de 22 de Diciembre de 1964, pu· 
b!icado en cla Gaceta• No. 12 de 16 de 
Enero de 1965. Clasificación que fue acep· 
tada en carta de 30 de junio de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial con 

cuya producción prop'1rcionará al pafs In· 
greso y economf a de divisas, que dará ocu· 
pación a regular número de oqreros, técnl· 
cos y profesionales nicaragüenses; Que Plan· 
tas establecidas en el área controamerlcana 
gozan de protección equivalente a la que 
nuestra Ley otorga en la categorfa de f un· 
damental de Industria Establecida de Insta· 
!ación Nueva. 

Por Tanto: 
De conformidad con la& disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la firma claborato· 
rlos Unidos Centroamericanos, S. A.•, en lo 
que se refiere única y exclusivamente a su 
Planta Industrial mencionada, las franquicias 
y exenciones siguientes: 
a) ... franquicia aduanera y exención del pa

go de derechos por visación consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación . de bienes que 
se requieran para la instalación Inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, imple· 
mentos, repuestos y accesorios, asf co· 
mo del instrumental de labotorlo nece· 
sario para la manufactura y control de 
calidad de los productos. 

b)-Franqulcia aduanera para la importa· 
clón de los bienes aludidos en el acápl· 
te anterior, que ¡ean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
clones de la Planta, o para la amplia· 
ción o mejora de sus instalaciones. 
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e )-franquicia aduanera para la importa· el capital invertido directamente afecto 
ción de materias primas, arllculos semi a la Planta; 
elaborados o materiales similares, que f )-Exención total por tres anos que co· 
entren en la composición o en el pro ce· menzarán a contarse en el perf odo gra· 
so de elaboración y empaque o envase vable en que se inicie la producción de 
del producto terminado; la Planta Industrial del impuesto sobre 

d )-franquicia aduanera para la importa· la Renta. 
clón de lubricantes y aceite combustible Esta exención no se concederá al ca· 
necesario para las operaciones de cale· tal extranjero Invertido en la Planta, 
facción de de la Planta¡ o exención, en su cuando en su pals de origen se halle su· 
caso por Igual periodo del impuesto de jelo a impuestos .que hagan inefectiva 
consumo, que sustituya al impuesto a· esta exención. 
duanero. g )-Aplicar en caso de exportación de los 

La fecha de vencimiento del disfrute productos de la Planta, lo dispuesto en 
de las franquicias y exenciones antes el· el Arto. 16 de la citada Ley. 
ladas, es la misma fecha de venclmlen· Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
to de Iguales franquicias Y exenciones refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
otorgadas en Decreto No. 1 de 22 de disposiciones que Impone el Capflulo IV de 
Diciembre de 1964, publicado en •La la citada Ley, senalándose para que Inicie 
Gaceta• No. 12 de 16 de Enero de.··· sus operaciones el dla 30 de Mayo de 1966. 
1965¡ todo de conformidad con el Arto. Arlo. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
18 de la Ley citada. tendido de que esti en armonfa con las le· 

Las franquicias y exenciones a que se yes en que se basa, que son las que actual· 
refieren los acápltes anteriores, solamen· mente rigen el status de la Industria que él 
te podrán otorgarse cuando los arlfcu· favorece, aunque haya· situaciones no pre· 
los o productos que se pretenda lmpor vistas en el texto del mismo. 
tar, sean Indispensables para la Planta Arto. 4o.-Notifíquese al Interesado el 
Industrial de que se trata, no se produz· presente Decreto de Protección Industrial, 
can · en el pafs en forma Y cantidades por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
que permitan adquirirlos en condiclo· de Economla, para que dentro del término 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· de treinta dlas, a partir de su notificación, 
gan directamente consignados al indus· expresen su aceptación en forma legal¡ y en 
trial favorecido, a para notificarse a és· caso afirmativo, publfquese en cla Oacetat, 
te. El término para su aplicación co- Diario Oficial. 
menzará a contarse desde la fecha en Este Decreto comenzari a regir desde su 
que el Impuesto, recargo o derecho,_se publicación en cla Gaceta•, Diario Oficial. 
hubiera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

· · O. N., a los treinta dfas del mes de Junio 
Para el uso de estas franqurc1as Y de mil novecientos sesenta Y cinco.-(f) RENE 

exenciones, los beneficiarlos de este De· SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
creta deberán .Presentar ~I Ministerio /orge Armljo Mejla, Vicemlnistro de Eco· 
de Economfa, lrsta de los bienes reque nomra.-(f) R4f11.iro Sacasa Ouerrero, Mlnis· 
rldos para la lns.talaclón Inicial de la t o de Hacienda y Crédito Público. . 
Planta, sus amplraclones y manten! r 
miento de sus operaciones, asf como de ----------------
las materias primas y demás articulas a Mini1l1rio da Economla 
usarse en la producción¡ y este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuen· EXENCIONES DE DEPOSITO PREVJO 
ta la naturaleza y necesidades de la 

. Planta, uf como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que conslg· 
ne las Importaciones autorizadas, al Mi· 
nlsterlo de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien los beneficiarlos deber4n SO· 
licitar, en cada· caso, las franquicias y 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas, podrán ser modificadas pos 
teriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economf a, de canfor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

e )-Exención total durante un periodo de 
tres anos, de lós impuestos que graven 

Decreto No. 48 D. P . 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades -que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cla Gaceta• No. 
89 de 24 de Abril de t 958, 

Considerando: 
1 . 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soll· 
citud ele la firma cOaboub Leal & Cia. Ltda,, 
el Ministerio de Eco no mi a por Resolución 
de las nueve y treinta minutos de la manana 
del dfa diecinueve de junio de mil noveclcn· 
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tos sesenta y cinco, clasificó como cConve
niente Establecida de Instalación Nueva• la 
Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de Managua y dedicada a la produc
ción de Ropa Interior y Exterior de Mujer. 

11 
Que la firma cDaboub Leal & Cfa. Ltda., 

apoyándose en el Arlo. 17 de la citada Ley, 
ha ( n) solicitado para su Planta así clasifica· 
da, la exención del Depósito Previo que las 
leyes vigentes establecen para la importación 
de determinados productos, explicando la 
forma en que tales Depósitos afectan los cos· 
tos de producción. 

111 
QiJe la clasificación de Conveniente, re 

calda sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limilan la capacidad de la 
empresa para importar los artlculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

· Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
veclentos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. to.-La firma cDaboub Leal rlr Cfa. 

ltda.t propietaria de la Planta antes men 
clonada, queda (n) exenta (s) de la obligación 
de efectuar el Depósito Previo que la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales es
tablece para la importación de aquellas mer· 
caderlas que utilice (n) en la instalación, o· 
peración y mantenimiento de la Planta en re· 
ferencla, siempre que se trate de importado· 
nes de materiales o artlculos que no se pro 
duzcan en Nicaragua y en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisf actorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada, 
propiedad de la firma cDaboub Leal 8t Cfa. 
Ltdu queda sujeta en relación con las im 
portaciones que efectúe conforme el articulo 
que antecede, a las obligaciones seftaladas 
en los Artos. 20 y 21, Inciso 1) de la Ley de 
Protección y Estfmulo_al Desarrollo lndus· 
tria l. 

Arlo. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Econofnfa, para su 
aprobación, una lisia de los materiales o ar
tlculos que necesite Importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co 
pia al Banco Central de Nicaragua, cuadro 

, 

informativo del movimiento de los artkulos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades-vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la .lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la mencio
nada Planta necesite Importar otros artfculos 
que los contenidos en la lista aprobada, de· 
berá llenar los mismos trámites de presenta· 
clón de lista para su aprobación. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. lo. de este Decreto, llevan lmplki· 
ta la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do Depósilo Previo, todo de conformidad 
con el Decrelo No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomla publicado en e La Gaceta>, Diario O· 
flclal No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir un dla después de su publicación en el 
Diario Oficial cLa Gacela•. 

DadoJen Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los un día del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco. RENE SCHICK, 
Presidente de la República, Ricardo Parra· 
les, Vicemlnistro de Economfa. 

Decreto No. 49 D. P. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Eslfmulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 
89 de 24 de Ab1 il de 19581 

Considerando; 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soll· 
cllud de la firma cCyanamid lnter··American 
Corporation•, el Ministerio de Economfa 
por resolución de las ocho de la maftana del 
di a doce de Agosto de mil novecientos se· 
senta y cuatro, clasiflC'ó como cf undamental 
de Industria Nueva• la Planta de su prople· 
dad, establecida en la ciudad de Managua y 
dedicada a la producción de Plásticos Lami· 
nados- cf ormlca•. 

11 
Que la firma cCyanamid lnter ·American 

Corporatiónt apoyándose en el Arto. 17 de 
la citada Ley, ha (n) solicitado para su Plan· 
ta asf clasiflc1da, la exención del Depósito 
Previo que las leyes vigentes establecen pa· 
ra la importación de determinados produc· 
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tos, explicando la forma en que ta'es Depó
sitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de Fundamental recal· 

da sobre la Planta en referencia amerita con· 
slderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los arllculos necesa 
rlos para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atra!Os en la producción con el cónsiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las f acuitad es que le confiere 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. lo. -la firma cCyanamld lnter··A· 

merican Corporalion,, propiedad de la Pl~n· 
ta antes mencionada, queda (n) exent (s) de 
la obligación de efectuar el Depósito Previo 
que la ley Reguladora de Cambios Interna· 
clonales establece para la importación de a· 
quellas mercaderlas que utilice (n) en la ins· 
talaclón, operación y mantenimiento de la 
Planta en referencia, siempre que se trate de 
Importaciones de materiales o artfculos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantid1d que permitan adquirirlos en condl· 
clones satisfactorias. 

Arto. 2o.- la Planta antes mencionada, 
propiedad de la firma cCyanamid lnter-A· 
merican Corporation,, queda sujeta en rela· 
clón con las Importaciones que efectúe con· 
forme el articulo que antecede, a las obliga· 
clones seftaladas en los Arios. 20 y 21, lnci· 
so 1 ) de la ley de Proteción y Estf mulo al 
Desarrollo Industrial. • -

Arto. Jo.-Para hacer uso de 101 derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la Planta mencionada deberl so· 
meter al Ministerio de Economfa, para su a· 
probación, una lista de los materiales o artf · 
culos que necesite Importar y presentar men· 
sualmente al mismo Ministerio con copia al 
Banco Central de Nicaragua, cuadro infor. 
mativo del movimiento de los artfculos lm· 
po1tados al amparo de este Decreto, consig 
nando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o. -El Ministerio de Economía re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 

clonada Planta necesite importar otros artf· 
culos que los contenidos en la lista aproba· 
da, deberá llenar los mismos trámites de pre· 
sentación de listas para su aprobación. 

Arto. 5o.-las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto, llevan implf· 
ella la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terlor de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Minislerlo de E· 
conomra, publicado en cla Oaceta, Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1950. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re
gir un dla después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Gaceta,. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los un dla del mes de Julio de mil no· 
vecientos sesenta y cinco. RENE SCHfCK, 
Presidente de la República, Ricardo Parra· 
les, Viceminlstro de Economla. 

Decreto No. 50-D. P. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta, No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 ,,, 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· 
citud de la flrmi cProductora de Banak y 
Madera Enchapida de Bluefields S. A,,, el 
Ministerio de Economla por Resolución de 
las nueve de la maftana del dfa ocho de 
a¡osto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
clasificó como cConveniente de Industria 
Establecida de Instalación Nueva• la Planta 
de su propiedad, establecida en la ciudad de 
Bluefields y dedicada a la producción de 
Madera Aserrada y Madera Enchapada para 
Exportación, 

11 
Que la firma •Productora de Banak y Ma· 

dera Enchapada de Blueflelds S. A , apo· 
yándose en el Arto. 17 de la citada ley, 
ha (n) solicitado para su Planta as( clasiUcada, 
la exención de Depósito Previo que las leyes 
vigentes establecen para la importación de 
determinados productos, explicando la forma 
en que tales Depósitos afectan los costos de 
producción. 

111 
Que la clasificación de Conveniente recal· 

da sobre la Planta en referencia amerlla 
considerar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los arllculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 

\ 
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cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la ley de Protección y Estimulo al Oesarrollo 
Industrial de veinte de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 

voque o modifique la exención del menclo· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en cla Gacela• Diario 
Offcial No. 245 de 20 de Octubre de 1059. 

Arto. 60.-Esle Decreto comenzar4 a re· 
Rlr un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Oacelat. 

Dado en Casa Presidencial. ....: Managua, 
D. N., a los siete días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.~Ri· 
cardo Parrales, Vice-Ministro de Economfa. 

Arto. to.-la firma cProductora de Banak 
y Madera Enchapada de Bluefields S. A.•, 
propiedad de la Planta antes mencionada, 
queda (n) exenta (s) de la obligación de efec· 
tuar el Depósito Previo que la l'Y Regula· 
dora de Cambios Internacionales establece SECCION DE PATENTES DI! NICARAGUA 
para la Importación de aquellas mercaderlas 
que utilice (n) en la Instalación,· operación y Ventas de Patentes 
mantenimiento de la Planta en referencia, NQ 1950-8/U N9 160441-4 5.55 
siempre que se trate de lmporlacio'nes de The Uploha Compaay, de la ciudad de K1lama-
materiales o artlculos que no se produzcan zoo, Mlcblg1n, f1tado de Michigan, f1tado1 Unido• 

N. f t'd d de Am~rlca, por mi medio ofrece en venta o tran-en 1caragua en arma Y can 1 a que per· 11cclón 101 dtrecho1 adquirido• en Nlcar1gua 1obre 
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto. 1u Patente de lnvrnclón No. 866, del 29 de Ago1to 
rlas. de 1963, 1obre: cComposlclón de Nueva Materia ln-

1ectlclda y Procedimiento para fabrlc1rl1t, 101 que 
Arto. 2o.-,La Planta antes mencionada, no 1e han abandonado, all como 101 producto• ·e1a

propiedad de la firma cProductora de Banak borado1 por medio de 101 ml1mo1. 
y Madera Enchapada de Blueficlds S. A.•, Manigua, o. N., nu,ve de Julio de mil noveclen-
queda sujeta en relación con las Importado· toa setenta y clnco.-Henry Caldera Pallal1. 
nes que efectúe conforme el arUculo que · 2 t 
antecede, a las obligaciones senaladas en los N

9 1951 _ 81u N
9 

l60HO- t 16.85 
Arios. 20 y 21, inciso i) de Ja Ley de Protec· Walter frlch Hellmann, de la ciudad de Easen, 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial. Alemania, por mi medio ofrece en venta o tran11c-

Arto. 30 •- Para hacer uso de los derechos clón 101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obre 1u 
Patente de lcvenclón No. 800, del 3 de Aito•to de 

que se otorgan en este Decreto y garantizar 1961, 1obrr: cDl1podtlvo para el Arrollamiento de 
el cumplimiento de las obligaciones corres· Re.orto Hellcold1lu de Material Sintético para 

Pondientes, la Planta mencionada, deberá Cadenu de Clerru a Cursor•, 101 q11e no 1e han 
abandonado, ad como 101 producto• elaborado• 

someter al Ministerio de Economfa para su pcr medio de 101 mlamo1• 

aprobación, una lista de los materiales o ar· Managua, o. N., diez de Julio de mil noveclcntoa 
tículos que necesite importar Y presentar ae1enta 1 clnco.-Henry Caldera Pall1i1. 
mensualmente al mismo Ministerio con copia 2 1 
al Banco Central de Nicaragua, cuadro In· 
formativo del movimiento de los artfculos 
Importados al amparo de este Decreto, con 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las canlldaees usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas Y- en existencias. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solver4 sobre la aprobación· de la listas de 
los materiales, la que se transcrlhlrá al Banco 
Central de Nicaragua, para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar 
lfculos que los contenidos en la lista aproba· 
da, deberá llenar los mismos trámites de 
presentaC'lón de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan lmplf· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 

Waller Erlch Hellmann, de la ciudad de fuen, 
Alemania, por mi medio ofrece en venta o transac
ción 101 derecho• adquirl·Jo1 en Nicaragua 1obre 10 
Patente de lnventión No 801 del 3 de Ago1to de 
1961, 1obre: •Cierre a Cursor de Re1orle1 Hellcol
dalca, formado• de filamento• de Matrri1I Slaté!l
co con Elemento• E1tamp1do1 de Accplamlento y 
Miqulna para 1u fabricación•, 101 que no 1e han 
abandonado, a.f como 101 produclo1 elaborado• por 
medio de 101 ml1mo1. 

Man1gu1, D. N., din de jullo de mil noveclenlo1 
se1enta y cinco.- Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

Wallrr l!rlch Hellmann, de la ciudad de 1!11en, 
Alemania, por mi medio ofrece e11 venta o tr1nuc
clóa 101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obre 1u 
Patente de Invención No. 802, del 3 de A¡o1to de 
1961, 1obre: •Cierre a Curaor con Resorte. Hellcol· 
dalce, de Material Slnt!tlco uf como Dl1posltlvo 
para la fabricación de dicho Cierre•, 101 que no se 
han abandonado, uf como 101 producto• elabora· 
do1 por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D. N., dlcz de julio de mil noveclento1 
1caent1 y clnco.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

• 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1930-B/U N9 113191 • <J 9.60 
Trl'I lt rJe veinticuatro Julio corrlPntf! ai'lo, 111 

baaluan.e mejor po5tor predio• 11blc1do1 en Muy 
Muy e~te Deparhmpnto, ad: a) lote nbl~ado lngar 
•P1r11tüito• de cincuenta por vclntlcluco v1r11 con· 
teniendo una cata de nueve por siete varae, cont~
nlcndo mrjora1 y lindante: Oriente, Norte J Po
niente, Rilo ChhC7; y Sur, Manuel Urblna; y b) 
lote de veinte varas de frente por veinte de fondo, 
en Muy Muy lugu •La Chlnglala• conteniendo 
una caaa de 11, te por ael1 varu con un corredor, 
con C1to1 linderos: Oriente, Benlgn1 A~uln1g1; Po· 
nleote, plazoleta de San JosE¡ NortP, cla Chlngu
ta; y Sur, Rito Cruz. 

EJerut1: lndalfO'Hurlado Urbina a Isabel Cutro 
H ernáodn. 

Bue del Remate: Q11lnleoto1 Córdobn. 
Oyeuije po1tur11 término legal. 
Dado ju1gado loal Civil. Mdagalpa, cinco de 

Julio de mil noveclenlo• se;ula y clnco.-fratJco 
MontenPgro L.-C. A. Heroández.-Srlo. 

E1 conform~: C. A. Hernlndez.-Stcrthrlo. 
3 3 

No. 1932 -B/U No. 128883 -et: 12.50 
Once antemuldlano veintinueve Julio corriente y 

local ute Juzgado, 1ub11tará-1e fl11ca rú~tlca e El 
Caetillo•, comarca Sanh lné1, jnrlldicclón de B ,,. 
co, Departamento de BollCo, como de do1clentu 
cincuenta manzana1 de 1uperl1cle limitada ad: 
Oriente, Oabriel Rlv11; Poniente, Frutos Sulrez ca
mino comedlo; Norte, S1ntl1¡¡;0 Bravo y Andrés 05· 
mez¡ Sur, Teófllo Oarcla y Marco• Jirón. 

fjecut1: Banco Nacional de Nlcar1gua a lván 
lncer Barquero. 

Avalúo: Veintiún Mil Ochoclento1 Córdobae 
Neto1. 

Dado en el juzgado de Dlslrlto de lo Clvll. 801-
co, 1el1 de Julio de mil noveclento1 aeaenta y cln 
co.-Pablo Bultra¡o Chol1eul, juez Civil del Dlatrl
to de Boaco.-Socorro Alvarado R., Secretarla. 

3 3 

Np 1915 -8/U N9 161433-· 10.40 
Tres de la tarde del veintinueve de Julio corriente 

1ub11tarbe al mejor postor ea el local de cate Juz 
gado del Trabajo, CréJlto Hipotecarlo de Cuarenta 
Mii Córdobu ( • 40.000 00) conatltuldo por el 1e
ftor Lula López M1rtfnez, a favor del Ingeniero Josf 
Ignacio Oondlez Montlel. 

Ejecutan: Hlpóllto Carballo Miranda, Miguel 
Bu1101 López, Gonzalo Caleru Luna, Santo• Sán
chez Hernández, Doloru López Miran1a, Amado 
Maltez Lóptz, Oronte1 Bermúdez Avl'é1, Elofso Ca· 
lero Arl11, jo1é Arlu Oonzátez, Orlando Quintana 
Lópcz, Bentura Arl11 Amplé, Antonio Arl11 Miran
da, Juan B1uthta joaqnla Oondlez, Camilo Quin
tana Cruz y Lorenzo Arlu Amplé. 

Ejecutado: Ingeniero José Ignacio Oonzález Mon· 
U el. 

Pos!ura: Quince Mil Ochenta Córdobas." ..... 
(. 15,080.00). 

Dado en el Juzgado del Trabajo de la Villa de la 
Concepción, a 101 doce dfu del mea de julio de 
mil noveciento1 1e1enta y clnco.-Dlonl1lo Merca -
do A.-Juez del Trabajo de la VIiia de La Concep
clón.-Rnbén Oómez S.-Srlo. 

3 2 

N9 19618-B/U N9 160428-4 8.40 
Once la m1ftan1, veintiuno Julio corilente, loul 

ute dupacho venderAae al martillo mejor. po1tor 
una Refrlger1dora marca cWestinghou1C• color 
blanco, mC1delo E-ocho-cuarenta-Serle WA
noveclentoa catorce mil ochocientos ochenta y 

cn1fr<'¡ una máquina de coaer marca cSln1ter• uu
da¡ un juego de mueble de ida de cuatro 1llloner1 

U!'I 1ofa de trea plezn y 11n1 meolta de centro, tapl• 
11do1, color blanco crrm1; · 

f.)tcnb: Julio Sánchtz Morale~ a P.:nrlqne Argill! 
llo Orblna. 

Dado Juzgado P(lmtro Civll Dl•trltn. Managua, 
D. N, veintinueve de Miro de mil noweclento11e-
1eot1 y cinco¡ 111 doce y media de la tarde.-jou~ 
Ernuto Bendaila.-Noel Vlllavlcenclo.-Srlo. 

3 2 

NQ 1926-B/U N9 160415-· 10.80 • 
Din de la maihns del treinta y uno Julio corrlen 

te, •nbutará" local cate Jnzgadl) finca urbana ti· 
tuada en el Cantón fl Sagrario ciudad de León, 
propiamente en lnteraeccfón de Calle Rnl y 1eg11n
d1 avenida oeate de dicha ciudad. M1d~: Ocho 
metro• y cuarenta y tres' cenUmetro1 en cci1hdo 
norte¡ trece metro1 y noventa y 1lete centfmetro1 
en collado 1ur; velnllocbo metro• y diez cenUme
tro1 en coitado drl poniente y el costado orlenlll 
eelá formado8or lfnee q·1ebrad11. Undante todo 
rl lnmueblr: rlenlP, propiedad de Mar¡arlfa y Ma· 
rfa Lu!11 Cortez Bend1i'l11; Poniente, calle en me
dio, predio de CoronaJa Ai;üeri1 de Marf11, hoy de 
E1leban Dnqne 1!1trad1; Nortr, herederos de Mo11-
1ri'lor Tijerlno y Loáltlga; Sur, calle en medio, -he. 
redero• de je!ÚI y Joaqul!I Pérez. 

f'jecuta: Compailfa Nacional de Seguros de Ni-
caragua a Marfa El11 Cortn de Borge. 

B11e: Ocho Mil Córdob11. 
Oyenee po1tnr11 lrgalu. 
Dado juzgado Primero Civil Di atrito. M1n1gn1, 

doce Julio mil noveclento1 '""º" y cinco. Lu 
doce merldlanu. Jo•~ Erneato Bendaila.-0. Noel 
V11lavo. 

3 2 

N9 1932-B/U N9 139261-· 8.40 
Once y media de la m1n1na treinta de Julio co

nlente, 1ubularese ea este juzg1do 101 derecho• 
hereditario• que correapondfan a Emlllo Var211 La
ra en la 1uce1lón de Pedro Var¡11 Suno, ahora 
pertenecientes a la ejecutada MEllda Terán de Var
gu, derechos lndivi101 en trelntlclnco caballerlu 
modernas de tlern en el 11t10 Tepemlaqulame, lin
dante: Norte, Cordillera San Crlltób,I; Sur, ejidos 
de Chlchigalpa; f1te, tierras de Sabana Orande 1 
Oe1te1 tierrae nacionales de Soledad. 

fjecut1: Dr. Alfon10 Argüell:> <;ervante1 a Mé. 
llda TerAa de Varg11. 

Bue poalur11: Diez Mii Córdobu, precio lndl• 
cado por el juez. 

Dado Juz¡ado Civil Distrito. León, ocho de Ju· 
llo de mil noveclento1 1e1enta 1 clnco,-R. Oacar 
Santo1.-Secretarlo. 

3 2 

N9 1937-B/U N9 l60HS.;..4 .840 
Cuatro de la tarde del día treinta de julio de mll 

noveciento1 1nenta y cinco, 1ubashra al mejor 
postor terreno de 1el1 manzan11 con loa 1lguirntea 
llndero1: Norte, linea de la propiedad de doi\1 
E:ulogla Urroz v. de Torre'; Sur, terreno• de Llzau· 
dro Oarcla J Mercedn de Oarcfa; Oeste: terreno 
de Relmuudo Zamora y Ette, terreno de Fernando 
Torre1. 

Ejecut1: FEllx Cordonero Alvuez. 
Ejecutado: Euloglo Urroz v. de Torre1. 
Po1tura seis mil córdobu. 
Dado en juzgado Segun:fo del Distrito de lo CI· 

vil. Managu1, 13 (trecP) de Julio de mil novecien
tos sesenta y clnco.-H. O. Libby.-C. J, Chamorro 
Srlo. 

3 2 

N9 1954-8/U N9 161154-t. 8.00 
Once de la mallana, velntl1éi1 Julio corriente, lo· 

cal este Juzgado, 1ub11tar11e mejar postor finca uh· 

1 
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tlc1 ubicada Villa El Carmen, cate deparl1mento, 
din mcnzan11 de tierra dentro 1igufente1 linderos: 
norte, atilorea Rodríguez¡ 111r, camino enmedlo, Rn 
bén Mojlca¡ orlentr, Santiago. Mojlca¡ occldenll', 
C11mela Miranda. 

Ejecución: Yolanda Cajln11 Mutrnrz contra José 
Rafael Blandón tleyker. jusllpreclo 111bub: do1 

• mll cuatrotlentoa ochenta córdoba1. 
Dado tn d Ju1gado Primero de lo Civil dd Dla

trltc>, Managua, velntlcu1tro de junio de mll nove· 
ciento• 1uen1a y cinco. Lu once de 11 maibn1.
jo1é Ernesto Bendaila, juez Primero de lo Civil del 
Dl1trlto.-Jo1é All'j. Salinas C, Srlo. 

3 l 

Np 1Q53-B/U N9 128962-* 9.60 
Diez mailana próximo treinta y uno ml'I en cuno, 

local nle Juzgado rnb11tar11e finca rústica, ubicada 
Comarca •San Antonio•, jurledlcclón de Camoap1, 
de ule Departamento, de cien manzanu de ex leo· 
alón 1uperflclal, cincuenta en potreroa, dos de cha
¡ülle y el resto en r11trojo1, cercada en 1u1 contor-
001 con trn hllo1 de alambre, cinco dlvlslonl'I lnte· 
rloru, con un corral.de cinco hilos de alambre, con 
ca11 para h1bltac1óo, techo de ltjn de zinc, pl10 dr 
tierra, forrad• en tabl11 y limitada ur: oriente, pro· 
pledadet de Slmeón Reyea y juan Suárez¡ occiden
te, la de A¡¡:ustln Oonzález¡ norte, la de Tom:il fer
ohdez; y 1ur, la de francl1co Ouarte. 

Ejecuta: frrllodo Miranda Obando a Laurean• 
Suárn Mejra de Miranda. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyen1e po1lur11 término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. 8oaco, uno de 

julio de mil noveclento• 1e1enta y cinco. - Alejo 
Oliva O., Srlo. 

3 1 

N9 1952-8/U N9 128961-* 8.20 
Din mailana próximo treinta mu en curio, local 

rate juz¡¡:ado 1ub11tarase finca 1últlca, ubicada Co· 
marca de c8agu11• de esta jurl1dlcción Munlclpal, 
de din manzanu de exten1lón superficial, total
mente empastada, cercada con doa y tru hilo• de 
alambre de pú111 con casa de paja para h1bltaclóo1 

llmlt1d1 ur: oriente, propiedad de Ella:lo Tapia¡ OC· 
cldente y 1ur, la de francl1co Oporb; y norte, •La 
Sultana• de Lul1 Alfon10 f1plno9a Mora. 

Eiecut1: Humberto Oporta Saavedra a Hellborlo 
Oporta Oómez. 

Avalúo: qulnlento! córdobas. 
Oyenll' poitur11 tErmlao legal. 
Secretarla juza:ado Local t;lvll. Boaco, catorce 

de Julio de mil noveclento• auenta J clnco.-Aleio 
Oliva O. 

3 1 

N9 1955-8/U N9 133194-4 7.64 
001 tarde treinta julio corriente, 1ub11tar11e ute 

Juz¡¡:ado derecho• hereditarios corre1pondlente1 a 
hmael, Teodoro e !label Mollna Rugama, en bienes 
de 1u at.ftora madre r:u'alla Rugama viuda de Moll
n1. 

Oyenae postur11 ¡,galea. 
l!jecuta Juan Molina Rugam1 a llmael, Teodoro e 

l11bel Mollna Rugama. Por el F•go de noventa y 
un córdob11 y cincuenta centavos. 

Juzgado Local Civil. Mata¡¡:alpa, diez de jullo de 
mil noveclento• 1e1enta y clnco.-franco. Montene· 
gro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 confo1me. Matagalpa, trece de Jullo de mll 
novecientos 1e1enla y cinco. - C. A. Hernáadez, 
Sri o. 

3 1 

N9 1972-B/U N9 128977- t 8.50 
Once y treinta mlauto1 de la mallana del velntl-

1lete de julio de mil noveclento1 1eaenta y clnco.
Subastar1ae finca 1ú11ica turildlcclón de La Libertad 
del Depa1bmento de (;hontalH Ciento ochenta 

manzanu de 'xleo1ión 1uperflclal limitada asr: o
riente, derecho• de Aurora Lóptz; occidente, dere
cho• de Ro1endo Marro; norte, Chllo Bello y 111r 
Roaendo Marrn. • 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Juan Mnrlllo Arróllga a Clement' Rrye1 

Urblna • 
Oy,n1e polluru término legal. 
Jnzgado Local Civil, Boaco nuev' de Julio de mil 

novtclento1 1e1enta y trcs.-Aleio Oliva Oonzález. 
Sri o. 

] 1 

. ~ 

Títulos Supletorios 
N9 1777-8/U N9 141396-4 6.16 

Cella Mar Ca franco PErez 101lclla tr111lo 1upleto
rlo predio urbano en ft Dlrlá, eato1 llndero1: Orien
te, Mercedc1 jaen¡ Poniente, Caudelarla Rfo1 Ale· 
mán Y Juan L.ópez C.; Norte, Suc •. AndrEs Z1ínlg•; 
Snr, Concrpc1ó:1 Rro11 calle 'nmedlo. 

Quien tenga derecho opóng1111e, 
Juzgado Uvll Dl1trlto. Oran1d111 velnllnueve Ju

nio mil noveclentoa 1r9'nta y clnco.-fdmundo 
Matus M., Secretarlo. 

3 2 

N9 17137- 8/U Np 125528- t 6 40 
francl1co Blanco Campo11 1ollclta Ululo 1upleto

rlo urbana ola clndad, lindante: Oriente, Sidomlra 
TEllez¡ Poniente, Andrés Cabezu¡ Norte, Eu1cblo 
Noguera, Leónidas Ortiz Oonzález y Sur, francisca 
Martfnez, calle. 

Oponerse tErmlno leg1I. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trllo.--M11aya 

tei1 de febrero de mil novecientos 1eaentlclnco.
Carlo1 Martrnez L.-Srlo. 

Es conforme.-Carlo1 Martlnez L.-Srlo, 
3 2 

• N9 1804-8/U N9 119027- t 6.40 
Celeatlno Baquedano Méndez, 101iclla trtulo 1u

pletorio finca ru1tlca ntenta manzan11, jurl1dlcclón 
Telpaneca, lindante: f1te, Vfctor lago1¡ Oeate, Sa
lomón Aacenclo y Santiago Cornejo, quebrada en
medio¡ Norte, Juan flgueroa¡ Sur, quebrada en medio 
Santiago Cornejo. . 

lnteretadoa op6nl[an1e. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, vein

tiuno junio mil noveclento11e1eatlclnco.-Ollb. Cal• 
dera Ráudéz.-Efralm E1plnoza P.-Srlo. 

f1 conforme.-Efraim E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 2 

Np 1805-8/U Np 138697- et 7.60 
Bertllda Machado, 101lclta Ululo 1upletorlo predio 

urbano, ca11 y 1olar barrio Zuagoza, León, la cau 
mide ocho varu de largo por 1iete de ancho, el 1olar 
mide cuarenta varu de fondo, de Oriente a Ponlen· 
te, y ocho varu de frente de Norte 1 Sur, y linda: 
todo: Orlentr, calle en medio, her,dero1 de 8111 
Tljerino¡ Occidente, herederos de Jo1é Romero; Nor· 
te, l11uro Martlnez 1 Sur, Salvador O•ejo, 

lntere11do1 opón¡1n1e. 
Dado juzgado de Distrito Civil.- León, veintiocho 

Junio mil .novecientos ll'tenta y clnco.-H. Vallada· 
rez 8ermu :fez.-Srlo. 

3 2 

N9 1750-8/U Np 148824-t 7.60 
Roaendo Raúl Cruz Oullérrez, comerciante 1 Ma

ria jacinta Duarte de Cruz, de ocupaclonet domé1ll· 
c11, 1mbo1 m111yoru de edad, c11ado1 entre sr del 
domicilio de Rivu, 1ollcltan 1utorlzaclón jnd

1

iclal 
para adoptar una niilita de nombre Al,jaadrln1 Jar· 
qurn de ael1 meset oproxlmadamente de edad, quien 
ae encuentra actualmente 11 culd1do de 101.aollcl
tantea. 

Opóngan.e término legal qulenee ten¡an derecho, 
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Juzgado Segundo Civil del Dllirito.-Managua, 
veintiocho de junio de mil noveciento1 1uenta y 
cloco.-Héctor O. Lihby.-C. J. Chamorro 0.-Se
erttarlo. 

3 2 

N9 1742-RfU N9 148834- <J 6.80 
Ruflna Sa'azar Malrena, 101iclta Ululo supletorio 

de un aolar con cua techo de Zinc, llndandG: orlen· 
te y norte, cGn jnan Román; poniente, con An1elm.., 
Toruno, calle enmedlo·y 1ur, con Miguel Jerónimo 
Gntférrez. 

Valor: Do1clento1 Córdobu. 
Interesado, Opóngue. 
juzgado Local Civil, Tlsma, treinta de junio de 

mil noveciento1 1e1enta y clnco.-H. Román 5,-juez 
Local Clvll.-Alejandro Pena F.-Srlo. 

3 2 

N9 1752-B/U Np 55484- 1J 6 40 
Ro1endo Velá~quez Alemán, 1ollclta trt11to 1uple

torlo, •Barrio La 8GIU• finca rúdica e.ta jurl1dlc· 
clón: oriente, 1eaent1 y do1 varas con Berta Malttz. 
camino; poniente, aeeenta y nueve varu, frente pre
dios hljoa El vira Calrro; norte, doce var11 con Berta 
Maltn, camino; 111r, treinta y una varu frente Emi
lio Gooláln. 

Oyenee opo1lcloou. 
juzgado Local La Concepción veinte Abril mil no· 

veclentoa 1e1ent1 y cinco, Denle ViUqucz Q.-0. 
Her. Quintero.-Srlo. 

3 2 

Ng 1753-8/U N9 125481-· 8.20 
joada Mercado Ortega 1ollclta titulo 1upletorlo 

flnc11 urbana Cantón Veracruz, uta ciudad, limitada: 
oriente, Oraclela Beteta; poniente, ca~le, hereJero1 
Simón Mercado; norte. Jo1é Mercado Mercado; 1ur, 
Adolfo Sófocle1 Cabez11 Téllez, con ell11 medldaa 
en linea quebrada, en linea oriental treinta y ael1 
varal y trea cuartas de vara, al poniente, mide treinta 
varas, al 1ur; norte, aesenla varas; poniente, mide 
dieciocho varas nu~ve pulgadu. 

Intervención Sindico Municipal. 
Húbola de jullo, Maria, Petrona y Francl1ca Ro

Hles Sánchez. 
Oye1e oposición término legal. 
Juzgado Civil del Di1trlto.-Muatepe, velnthéi1 

de Junio mil noveclento1 1e1enla y clnco.-Dr. fd
gar A. Solano Luna.-Carloe B. Ru!z 0.-Srlo. 

3 2 

No. 1754-8/U No. 125479-t 7.20 
Landellno Rosale1 Hernández, 1ollclta Ululo 1u

pletorlo de un predio urbano 11tuado Cantón Ve1 a
cruz, uta ciudad, linda y mide: oriente, diez varu, 
Antonio López; poniente, siete varas, A1unclón Rulz, 
calle enmedlo; norte, 1eaenta y cuatro varaa y me
dia, francisca de Roules¡ 1ur, 1esenta y media va
ru, Landellno Roulu, 

lntcrvenció:i Sfodlco Municipal. 
Húbola de Arcadia Mendoza Román. 
Oye1e oposición término Irga!. 
juzgado Llvll Dlstrlto.-Muatcpe, veinU.éls Junio 

mil noveciento1 1esenta y cinco.-Dr. fdgar A. So
lano L.-Carlos B. Rulz 0.-Srio. 

3 2 

Np 1758-B/U N9 134303-(J 6.20 
Nora Agullar Vargas, 1ollclla tltulo supletorio ur

bana jurisdicción Buenos Alru, conteniendo c11a, 
limita, mide: oriente, calle, 1e1cnta vara1; poniente, 
Paula Obando, cincuenta y tres varaa; norte, Ro1a 
Oarcfa, auenta y una var11; 1ur, Valeriana Bonilla, 
sesenta J tres var11. · 

Oponerme legalmente. 
Secretarla juzgado Clvll.-Dl1trlto.-Rlvu, uno 

Julio mil aoveclento1 1e1enta y clnco,-Mol1é1 S. 
Cole, 

:32 

Np 1759-8/U N9 125960-t 6.08 
ju11o Centeno Santo1, aollclla trtulo 1upletorlo fin· 

ca rústica •La Esperanz .. cincnenta manzanas; nbl· 
cada comarca Farlna e.ta jurladlcclón, limitada: 
nortt, Violeta Arceyut; sur, 0111lavo Pcn~; e.le, An· 
gel Mora y oette, Baldfo1 Naclonale1. 

Oyensl! opoalclonet. 
Juzgado de Dl1trlto.-S1n Cario•, veinticuatro de 

junio de mil novecle~lo1 sesenta y cinco. 
Conforme: Ronaldo Montlel,-Srlo. 

3 2 
.¡ 

Np 1781 -B/U N9 llB64l-4J 7.00 
Rosa Hernández Silva, 1oliclla titulo 1upletorlo 

predio urbano, ca11y1olar, barrio Ouadalup~, León, 
linda y mide: Norte, lrd11ta y eels varu, Mulan:1 de 
Prado; Sur, 1eeent1 varu, heredero• de Clprlana 
Reyes; OrlPnle, cnarenla y cinco varu, heredero• de 
Vcn1ncla Quezada y Poniente, clncurnta y una vara, 
calle en medio Máximo Re1c1. · 

lntereaado1 opóng1n1e. 
Dado juzgado de Di1trltll Clvil.-León, veintiuno 

de jnnlo mil noveclrnt'11 9'1tnla y c.fnco,· H. Valla· 
daru 8ermúctez.-Srlo. ; · :,. · · · 

3 2 

N9 1782-8/U N9 138689-4 6.40 
Tomh Arteag11, mayor, dom!clllo Nagarote, 1011-

clta titulo 1upletorlo, terreno propio, do! manunu 
máa o menos extensión, ubicado 1itlo Copaltcpe, ju· 
rl1dlcclón Nagarole, eate Departamento. Lldante: 
Oriente, camino en medio, Norberto López; Po1lrn· 
le, Tomás Arleag11; N Jrle, Norberto López¡ Sur, 
Ellleo Arteag11. 

Interesados, opónganse. 
Dado juzgado Civil D11trllo.-León, veintiocho 

junio, mil noveclenfo1 1e1entlclnco. - Oulllermo 
AreH Cabrera.-Srio. 

3 2 

Np 1783-8/U N9 138690-t 6.40 
Osear Sevilla Robelo, mayor, este domicilio, 1011~ 

cita Ululo 1upletorio, una mmzana exten•lón, cerca• 
do con alambre, lugar Paao Laju, esta jurl1dicclón 
Departamental, lindante: Oriente, Octavlo Ru~da¡ 
Poniente, Carlos Prado¡ Norte, Guadalupe Salmerón 
y Sur, Oclavlo Rueda. Terreno propio. 

lntere11do1, opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-León, veintiocho, 

Junio, mil noveclento1 aeaentlclnco. - Oulllermo 
AreH Cabrera.-Secretarlo. 

32 

N9 1784-8/U N9 149921-t 7.60 
Francisco Oucfa Zúnlga, 1ollclta Titulo Supleto

rio, lote urbano situado en cate Puerto, 1lguientee 
dlmcn1lones J linderos: Norte, calle pública¡ Sur, 
1olar de don Cario• Holmsnn M'1rlcc¡ Este, solar de 
don Carlos Holmann Morlce y Oe1te, solar y caaa 
de doila Dohna Holmann. 

Op:mene término legal. 
Dado Juzgado Local para lo Clvll.-San Juan del 

Sur, veintitrés de Junio de mil noveclento1 1esenta y 
clnco.-Dr. Silvlo BaltQdano Gó:nez.-juez Loul 
Civil de San Juan del Sur.-A. Ouzmán.-Srlo. 

3 2 

Np 1798 -B/U Np 139010- (J 7.00 
Natalla Rulz Soto, Mayor, de este domicilio, soll· 

cita Titulo Supletorio, de utoa lotet de terreno pro· 
plo: A) Media manzana lindante: Oriente, Pedro 
Sevilla; Poniente, Antenor Uujo; Nortt, San jo1é de 
Tellca y Sur, E.rnestlna Alvarado viuda de Montal
ván. 

B) Media manzana lindante: Oriente y Norte, 
Oordlano Hernándcz; Poniente y Sur, Ollberto Mon· 
talváa. Ambo1 ubicado• Comarca Marailonal, esta 
jurladlcclón. 

lntere11do1, opdn¡anae, 

·--~ 
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Dado Juzgado Clvll Dhtrito,-Le6n, uno Julio mil 
noveciento1 sewcnllclnco. - Ouillerm1 Areu C.
Srlo. 

to próximo venidero, en el local de 111 oflclnn de 
la Emprua, 11tuad11 tn la Primera Calle Snr de elta 
ciudad de O•anada. 

3 2 

N9 1903-B/U N9 197533-f 6.00 

Oran1d1, trece de Julio de mil novec!enlo1 1e1en-
ta y cinco (1965) · 

Doroteo Vacillo Centeno, 9oliclla Tltulll Su "leto
rlo finca oPlacrret•; 11110 San Antonio de la Plttma 
rata jurl1dlcclón, linderos: Oriente, David Matey, 
Antonfo Vaclllo; Occidente, fl Cemenlerlo; Norte, 
Antonio Vaclllo; Sur, Salvador Mel¡ara y Félix 
Córdoba; finca (llu•lón), lindero•: Oriente, Teodora 
y Juan Matey; Oc:cldenll!, Norle y Sur, D4vld y juan 
Matey. .· 

La penona que trn11:a mtjor o l11:ual derecho opón 
g11e término de ley. 

Palacagülna 20 ite junio de 1965.-Rodolfo Oarcla 
A.-juez Local.-:-Toma11 Martlnez • .,-Srla. 

f1 conforme.-Tomasa Martfnn.-Srl1. 
3 2 

Dep6sito de Animal 
Np 10Ó4-B/U-Np 92155-CJ ?.74 

Se pone 11 conoclmltnto del público tn general 
qut des:le hace do1 1ih11 apareció finca El Etplno 
ae Ellseo Bográn MorEno, comarca Mari1111 juri1· 

. dlcclonal, 1parecló una vaca pequeila hozca colo 
rada, quebrada un cuerno, herrada y vente.da etle 

6 herrada 1ol1mente -r e 
fierro \iO eito1 fierro• A. D 
dur í\01 y fierro• de1cono~ldo11 depo1ltó1ela lnven
lor de animal. loteruado1 hagan reclamo con 1u1 
lf'gurldadl!I término legal, de lo contrario 1erá 
adjudicada a 1u Inventor. 

Somotlllo, dieciocho de junio de mil novecientos 
1e1enta ., clnco.-Salv. Paredt1 Monte11 juez de 
Pol.-Lul1 Álmendárez, Srlo. 

3 3. 

Citase a los Accionistas de la 
Compañía Expasa Química, S. A. 

N9 1929-B/U N9 160738-4 4 20 
Con ln1trucclone1 de la junta Directiva J de 

acuerdo con el Articulo 9 de 101 Eatatuto1, ae cita 
a 101 acclonl1t11 de la CompalUa fXPASA QutMICA, s. A •• aja A11mblea General Extraordinaria que 1e 
celebrará en el local de 111 Ollclnu de uta Com • 
paiUa en Chlnandeg1, a 111 diez de la maftana el di• 
viernes 6 de Agoato de 1965 donde te tratarán 101 
1r11:ulente1 punto•: 
1) Aprobación al Balance General de 111 optra• 

clom~• del ano 1964/6; 
2) Determinar di1tribuclón de dividendo• 
3) Repo1lclón del Vocal de la Junta Directiva 

Se lea rue¡a puntual ali1tencla. 
Salvador Vtlásqutz Rivas 

Secretarlo de 
fXPASA QufMICA, S. A. 

Citase a los Accionistas de la Sociedad 
"Nicaragua Sugar Estates Limited" 

N9 1940-B/U N9 160449-f 4.20 . 
Coa tn1trucclonea de la juuta Directiva de la So

ciedad Anónima denominada cNlcnragua Sug1r f1· 
tatea Llmited•, que tiene 1u dornlclllo en eata ciudad 
de Granada, cito a 101 aeftoru Acclouhtu de dicha 
Sociedad para la 1ulón ordinaria de la junta Gene
ral de Acclonl1t11 que, de conformidad con la Et· 
crltura Social J 101 f1t1tuto1, tendr' verlflcatlvo a 
lu once de la mariana del di• juevu doce de Ar0t-

Dionisia Cuar!ra Benard 
• 1 ~: .; Secretarlo 1 · l · 

Citase a Jos Accionistas de 
la Compañía "El Pohón" 

Np1941-B/U N9 160450-CS 4.00 · 
Con in1traccionea de la Junta Dlrecllva de la So

ciedad Anónima denominada •CompaiUa Azucare
ra y Cafetalera • fl Polvón•, cito a 101 1tftore1 Ac
clonl1l11 de dicha Sociedad para la 1e1ión ordinaria 
de la Juota Otneral de Accionht11, que de confor
midad eon la f1crltnra Social y 101 f1t1tuto11 tendrá 
verlfiutlvo a 111 once de la maftana del dla sábado 
1lete de Ago1to próximo venidero, en 111 oflcla11 de 
la fmpre11 1 1lluad11 en la primera Calle Sur de eala 
ciudad. . 

Oran•dt, trecl!' (1~) de julio de mil noveciento1 
sesenllclnco (1965) 

Dionisia Cuadra Bmard 
Secretarlo 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 1871-B/U No. 149942--* 8 80 
Ernesllna Vanegas de Castillo, por sf y en 

representación de sus m~nores hijos: Luis 
Alonso, Modesto José, y Rosa del Pilar, to· 
dos de apellido Castillo Vanegas, solicita se 
les declare herederos universales de su es· 
poso y padre respectivamente seftor Alonso 
Castillo Oómez (q. e. p. d.) de todos los ble· 
nes, derechos y acciones que le correspon· 
d(an al tiempo de su muerté. 

Opónganse dentro del término legal de 
ocho dras. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
de Distrito. Managua, D. N., cinco de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
once y quince minutos de la maflana,-josé 
Ernesto Bendafta, juez Primero de lo Civil 
del Distrito de Man1gu1.-Nohel Villavo, 
Srio. 1 

No. 1890-B/U No. 160411-<J 4.00 
Yanuario Blanco Castillo, de este dorniel· 

lio, viudo, talabartero, mayor de edad, soli· 
cita juzgado declaración heredero derechos 
y bienes su esposa Mercedes Espinosa de 
Blanco.-Seftala único bien rústico, nueve 
manzanas jurisdicción Potosi, Departamento 
Rivas, limitado norte y sur, Procopio Aragón¡ 
oriente, José Brenes; occidente, )osé Espino •. 
sa, Inscrito: No. 11447, Asiento 20. folios 
111/12, Tomo CXVll. 

Quien tenga derecho herencia, opóngase 
término legal. 

juzgado 1 o. del Distrito para lo Civil, Ma· 
nagua ocho de julio de mil novecientos se· 
scnta y clnco.-josé Ernesto Bendafta.-juez 
to. del Distrito para lo Civil de Managua.-
José Alej. Salinas C.-Secretarfo. 1 
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